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Franqueo concertado nQ 29 / 5

SUMA RI O

1. Comunidad Autónoma

3 . Otras Di s p os ic i o nes

CO NSEJERI A DE E CO NOMIA, IN DUS TR I A
Y COMERCI O

Resolución so bre auto r iz a ció n administrativa de instalac i ón
el éct rica de alta tens ión . P e ticiona rio : Hid ro e léctrica Española.

Resolución sob re autor ización adm in istra tiva de instalac ió n
eléctri ca d e alta tensi ón . Pet ici on ar io : H id ro eléct rica Española.

Re soluc i ón sob re autor i zación administrativa de instal ación
eléc t rica d e alta ten sión . Petic i onario : Hidr oeléctri c a Española.

Resol u ció n s obre au torizac ión adm i nistrativa de i nstalaci ó n
e léc tr ica de alta tensió n . Peti cio nario : H idroeléctr i ca Españ o la

R eso l ució n s obre aut orización admi n i st r at iv a de instalación
eléct r ica de a lta tensió n . Pet icio nario : H idroeléctr i ca Españo la .

R esol u c ión so bre aut o r iza c i ón admi ni st rat i va de instalación
eléctrica d e alta tensió n . Peti cionario : Hidroeléc trica Española .

R esol uc i ó n so b re auto riza ción a d min is trativa de instalac ión
eléctrica de alta tensión . Peticionario : Hidroeléctrica Espa ño l a.

Reso l ución sob re autori zac i ón adm i nistrativa d e insta l ac ió n
eléctri c a de alta t ens ión . Pe tic ionario: Hidro elé ct rica Española.

Resol u ció n so bre autori zación administrat iv a de i nsta l a c ión
eléctric a de alta t en s ió n . Pet icionario: H idro e léct r ica Española.

R eso lu ció n sob r e autori zación ad mi n ist ra tiva de i nstalac ió n
eléctrica d e al t a ten s i ón . Peticion ar io: Hidro el éctr ic a Española .

R esolución sobre a ut oriz ac i ón admin ist r ati v a de instalaci ó n
eléctrica de a l ta ten sión . Petic i onario : Hidroel éctr ica Española .

Resol u c i ó n sob re au to ri zación ad m in i st rat i v a de i ns t a lació n
eléct rica d e a lta ten si ón . Petic i o na rio : H id r oe léctrica Española .

R eso l ución sobre a u t or izac i ón admi n ist rat iva de insta l ac ió n
eléct r ica de a lta te nsión . Pe ticionario : Hidroe léc t rica Española.

I II . Administración de Justici a

JUZGADOS :

Primera Instancia número Dos de Murcia . Expediente núme-
ro 755 de 1 986 B .
Distrito número Uno de Murcia Juicio de cognición número
11-86 .

Primera Instancia nOmero Uno de Cartagena . Autos de divor-
cio número 171 87.

Instrucción número Tres de Cartagena . Diligencias prepara-
torias número 9-86 .
Primera Instancia número Uno de Cartagena . Autos número
378-86 .

Distrito número Cuatro de Murcia . Expediente 1 .543187.

Primera Instancia número Dieciséis de Madrid . Procedimien-
to número 1 .109 de 1986 .

Primera Instancia número Cuatro de Murcia. Autos número
499187 .
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Sala d e lo Contencioso-Administrativo de Murcia . Recurso nú -
m ero 683 de 1987 .

Prim era Ins tan c ia número D iez de Madr i d. Aut os número
1 .117/86 .
D ist r ito número Uno de Murc ia . Juicio número 19687-C .

Prim e ra I nstan c ia n úme ro Dos de Mur c ia . J uicio número
326-86.

D i st rito número U no de Ca rt agena . Ju ic i o n úmtro 7871 85 .

Di str ito Lorca. Ju ic io númer o 4 1 4186 .

D ist rito número Tres de Murci a . Ej e c utoria númer o 251 - 87.

D istr i to Totana . Ju i c io número 337/86.

Sa la de lo Con t encioso- Adm i nistrat ivo de Murc ia Re c urso nú-
mero 677 de 1987 .

Sala de lo Contenci oso- Administrativo de M u rc ia . Re cu rso nú-
mero 679 de 1987 .
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IV . Administración Local

AYUNTAMIENTOS : -

BULLAS, Modificación de tari fa s d e l as O rde nan z as
Municipales. -

MOLINA DE SEGURA . Devolución de fi anza a L u is Figueroa ,
S.L.

LA UN ION . Aprobado el proyecto ~, Reacondicionam iento de
las zonas afectad as por la exp lotación y transfo rm a c ión
minera,, .

CA R AVACA D E LA C R UZ . Licencia pa ra academia de idiomas .

CARAVACA DE LA CRU Z. Licen cia pa ra vent a menor de papel .

CA RAV A CA DE LA CRUZ . Aprobado el proyecto de ~, Mejoras
u r banís t icas en barrios periféricos, ca s co urbano y pedanías,
1 .a fase,, .

C ARAVA CA DE LA CRUZ . A prob ado proyecto de -Dishióución
de ag u a potable a las ped anías de Archivel y Los Royos» .

ALCAN TA R I L LA . Aprobación de f initiva del Estu dio de Deta-
lle en fáb r ica de conservas Hero Esp a ña , S.A .
A LC ANTAR I L LA. Expuesta al público l a C uen t a de Adminis-
trac ión d el Patrimonio de 1986 .

A LCA N TA R IL L A. Licencia para tal le r mecánico .

MUR CIA. Licencia para café-bar con planch a .

AG U ILAS. Orden de actuación en t re los opos i tores admitidos
para opo si ció n libre para cubrir en p ro p ie d ad dos pl a zas d e
co nducto re s .

MOL IN A DE S E GURA Aproba n do i n icial ment e el expediente
núm e ro 3 de Habilitación y S up l e men to de Créd i to en el P re-
su puesto Mu n i cipal Unico de 1 98 7 .
M URCIA. Licencia pa ra ca fé-bar con m ú sica .

M O L I NA D E SEG URA. Eje cuc i ó n d e l as ob ras de «O rd enación
e i n f raes t ructura de va r ias cal l es d e l cas co u rbano y pedanías,
5 a fase» .

SAN JAVIER . Relación de admitidos y excluidos para la op o-
sición de Auxiliares de Ad m in i st r ac i ó n G ene ral .

V . Otras Disposiciones y Anuncios
Com u n idad d e Regan t es Acequ i a d e la Ande l m a. Cieza Con-
vocatoria a Junta General Ordinaria.

Comunidad d e R egantes de I a , A C equ ia d e l R ibazo (en forma-
ción). Aprobados el p royec to de E s tatutos de la Comun id ad
en formación .

T AR I FA S

Suscripciones

Anual
Aytos . y Juzgados
Jemest ra l

Ptas. 6 % IVA Total

14.437 866 15.303
3.465 208 3.673
8.662 520 9.182

Números suelto s

Comentes
Atras a dos año
Añ os an tenores
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Ptas. 6% IVA Total

69 4 73
86 5 91
115 7 122
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1 . Comunidad Autónoma
3 . Otras disposiciones

CONS EJ E R I A DE ECO N O M I A ,
I NDUST R IA Y COMER CI O

Re soluc iones sobre autori zaciones
administrativas de instalaciones

eléctricas de alta ten sión

Número 9296

El plazo de terminación de las obras
será de tres meses, debiendo el peticio-
nario dar cuenta a esta Dirección Regio-
nal del comienzo y fin de las mismas, así
como observar los condicionados que
impongan las entidades afectadas por las

instalaciones .

Cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Decreto 2 .617/1966, de
20 de octub re , sobre autorización de ins-
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo'
dispuesto en el artículo 41 del Dec reto

1 .713/ 1972, de 30 de junio, y Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre Ordenación
v Defensa de la Industria .

Visto el expediente n . ° AT-13 .520 in-

coado en esta Dirección Regional de In-
dustria a instancias de Hidroeléctrica Es-

pañola, en el que se solicita Autorización
Administrativa y Aprobación del proyec-
to de ejecución, de la instalación de lí-
nea subterránea de 135 metros, cuyos da-
tos principales son :

a) Titular: Hidroe léctrica Española,
S .A., con domicil io en Cal derón de la
Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la insta lación : Ben iaján .

c) Término mun icipa l afectado :

Murcia .

d) Finalidad de la instalación : mejo-
ra suministro .

e) Características técnicas :

f) Presupuesto : 3 .692.688 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Na-
cional .

h) Técnico autor del proyecto: Luis de
Anta y de Barrio, Ingenie ro Industrial .

Cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Dec re to 2 .617/1966, de
20 de octubre, sobre autorización de ins-

talacio nes eléctricas, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 41 del Decreto
1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre Ordenación

v Defensa de la Industria .

Esta Dirección Regional ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la
Autorización Administrativa para la eje-
cución del mismo, debiendo las obras
ajustarse al citado proyecto, con las mo-
dificaciones que se impongan en esta Re-
solución, o las pequeñas variaciones que
puedan ser expresamente au[orizadas,
quedando sometidas a la inspección y vi-

gi l ancia de esta Dirección Regiona l .

Murcia, 30 de agosto de 1987 .-El Di-

rector Regional de Industria, P .A. el Jefe
de Sección Energía .

Número 9297

Visto el expediente n . ° AT-13367 in-
coado en esta Dirección Regional de In-
dustria a instancias de Hidroeléctrica Es-

pañola, S .A., en el que se solicita Auto-
rización Administrativa y Aprobación
del proyecto de ejecución, de la instala-
ción de línea eléctrica subterránea 11 /20

KV , y C.T. «Zorrilla» en La Alberca,
cuyos datos principales son :

a) Titular : Hid roeléctrica Española,

S .A., con domicilio en : C/ . Calderón de

la Barca, 16, Alican te .

b) Lugar de la instalación: La Al-

berca .

Esta Direcc ión Regional ha r e sue lto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la
Autorización Administrativa para la eje-
cución del mismo, debiendo las obras
ajustarse al citado proyecto, con las mo-
dificaciones que se impongan en esta Re-
solución, o las pequeñas variaciones que
puedan ser expresamente autorizadas,
quedando sometidas a la inspección y vi-
gilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras
será de tres meses, debiendo el peticio-
nario dar cuenta a esta Dirección Regio-
nal del comienzo y fin de las mismas, así
como observar los condicionados que
impongan las entidades afectadas por las
instalaciones .

Murcia, 17 de septiembre de 1987 .
El Director Regional de Industria, P .A .
el Jefe de Sección Energía .

c) Término municipal afectado :

Murcia .

d) Finalidad de la instal ac ión : Mejo-

ra y ampl i ación d e l sum in is tro .

e) Características técnicas : La línea

eléctrica subterránea tiene su origen en

L/ Cta . a Robl es-CT . Rambla y su final

en CT . Zor rilla , con una longitud de 40

metros y tensión de suministro 11/20
KV. Los conductores RRF 3P 3(1 x 95)

Al . y el ais lamiento de papel imp r e gna-

do. El C .T. es de tipo local con una re-

l ación de t rans formaci ón 1 1/20.000

t 507a/398-230 V . y una potencia de 100

KVA .

f) Pr esupuesto : 3.080 .733 peseta s .

g) Procedencia de los materiales : Na-

cional .

Número 9298

Visto el expediente n .° AT-13368 in-

coado en e sta Dirección R eg ional de In-

dustria a in s t ancias de Hi d roeléctrica Es -

pañola, S . A ., en el que se solici ta Auto-

rizac ión Adm i nistrativa y Aprobac ión

de l proyecto de ejecución, de la instala-
ción de ampliació n de potencia de 250

a 630 KVA. en el C . T . 20/11 KV. «To-

r remesa», cuyos dato s princ ipales son :

a) Titular : Hidroeléctrica Española,
S .A., con domicilio en : C/ . Calderón de
la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación: Pda. San-

tiago y Zaraiche .

h) Técnico auto r del proyecto : Fran-
cisco A rroyo Montánchez .

c) Término municipal afectado :
Murcia.



Pági n a 4578 Lunes, 9 d e nov iembre d e 1987 N úm ero 25 6

d) Finalidad de la instalación : Mejo- b) Lugar de la instalación : San Javier,
ra y ampliación de l sumi n istro . L a Ma nga del Mar M e nor .

e) Caracterís ti cas técnica s : El centro
de transformaci ón tiene una relación de
transtbrmación 20 .000-11 .000
f S %-t2,5 /398-230 V . con una poten-
c ia de 630 KVA .

f) Presupues t o : 94 8 .050 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Na-
cional .

h) Técnico autor del proyecto : Fran-
cisco Arroyo Montánchez .

Cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Decreto 2 .617/ 1966, de
20 de octubre, sobre autorización de ins-
t alaciones eléctricas, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 41 del Decreto
1 .713/ 1972, de 30 de junio, y Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre Ordenación
y Defensa de la Industria .

Esta D irección Regional ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la
Autorización Administrativa para la eje-
cución del mismo, debiendo las obras
ajustarse al citado proyecto, con las mo-
dificaciones que se impongan en e sta Re-
solu c ión, o las pequeñas vari aciones que
puedan ser expresamente auto rizadas,
quedando som e tidas a la inspección y v i -
gilan cia de esta Direcc ión Regional .

El plazo de terminación de las obras
será de tres meses, debiendo el peticio-
nario dar cuenta a esta Dirección Regio-
nal del comienzo y fin de las mismas, así
como observar los condicionados que
impongan las entidades afectadas por las
instalaciones .

Murcia, 17 de septiembre de 1 987 .
El Di rector Regional de Industria, P .A .
el Jefe de Sección Energía.

c) Térm i no municip al afectado : San
Javier .

d) F inalidad de la i nstalación : Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e ) Características técnicas : La línea
tiene su origen en L/ . La Manga y final
en L/ La Manga, con una longitud de
3 .084 metros y tensión de suministro de
20 KV . Conducto res RRF 3P 3(1 x ]50)
Al . y aislamiento papel impregnado .

t) P resupuesto: 35 . 41 2 .554 pese t as .

g) Procedencia de los materiales : Na-
cional .

h) Técnico autor del proyecto : Fran-
cisco Arroyo Montánchez .

Cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Decreto 2 .617/1966, de
20 de octubre, sobre autorización de ins-
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 41 del Decreto
1 . 713 /1 972, de 30 de junio, y Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre Ordenación
y Defensa de la Industria .

Esta D irección Reg ional ha resuelto :

Aproba r el Proyecto y otorgar la
Autorizació n Admini strat iva para la eje -
cución del mismo, debiendo las obras
ajustarse al citado p royecto, co n las mo-
d ificaciones q ue se impongan en esta Re-
solución, o las pequeñas variaciones que
puedan se r ex pre samente au to rizadas,
quedando sometidas a l a in spección y vi-
gilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras
será de tres meses, debiendo el peticio-
nari o dar cuenta a esta Di rección Regio -
nal del comienzo y fin de las mismas, a s í
como observar los condicionados que
impongan las entidades afectadas por las
instalaciones .

Núme ro 9299

Visto el expediente n .° AT-13 .392 in -
coado en esta Dirección Regional de In -
dustria a instancias de Hidroeléctrica Es-
pañola, S.A., en el que se solicita Auto -
rización Administrativa y Aprobación
del proyecto de ejecuci ón, de la instala-
ción de sustitución parcial L .S .M.T. «La
Manga» . Tramos C .T. Potalmenor C .T .
15 y C .T. 11, C.T. 12, cuyos datos prin-
cipales son :

a) Titular : H i droeléct rica Esp añola,
S .A ., con domicilio en : C/ . Calderón de
l a Barca, 16 . A licante .

Murcia, 17 de septiembre de 1987 .
El Director Regional de Industria, P.A .
el Jefe de Sección Energía .

Número 9300

Visto el exped i ente n . ° AT-13 .397 in-
coado en esta Dir e cc ión Regional de In-
du st ri a a instanci as de Hidroeléctrica Es-
pañ o la, S .A., en e l que se solicita Auto-

rización Administrativa y Aprobación
del proyecto de ejecución, de la instala-
ción de C .T. sobre poste denominado
«La H oya», y ramal aéreo de ali menta-

c i ón 20 K V . en paraje La H oya, cuyos
da t os princ i pales son :

a) Titular : Hidroeléctrica Española,
S . .4 ., con domicilio en : G . Calderón de
la Barca, 16. Alicante .

b) Lugar de la instalación : La Hoya .

c) Término municipal afectado: Ca-
ravaca .

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e) Características técnicas : La línea
tiene su origen en L / Campos y su final
en C.T.I . La Hoya, con una longitud de
166 metros y tensión de suministro 20
KV ., conductores LAC-28/2 y aisla-
miento cadenas anclaje . Los apoyos son
met á licos . El C . T. es de tipo intemperie
y la relación de transformación 20 .000 f

5 %/398-230 V . con una potencia de 1 00
KVA .

fl P resupues t o : 1 .719 . 207 pesetas .

g) P roce denc i a d e los ma teriales : Na-
c i onal .

h) Técnico autor del proyecto: Fran-
cisco Arroyo Montánchez .

Cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Dec re to 2.617 / 1966, de
20 de octubre, sobre autorización de ins-
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 41 del Decreto
1 .713/ 1972, de 30 de junio, y Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre Ordenación
y Defensa de la Industria .

Esta Direcc ión Regiona l ha resuelto :

Aprobar e l P royecto y otorgar la
Autorización Administrati va para la eje-
cución del mismo, debiendo las obras
aj ustazs e al citado p royecto, con las mo-
dificaciones que se i mpongan en esta Re -
solución, o las pequeñas variac iones que
puedan ser expresamente autorizadas,
quedando sometidas a la inspección y vi-
gilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras
será de tres meses, debiendo el peticio-
nario dar cuenta a esta Dirección Regio-
nal del comienzo y fin de las mismas, así
como observar los condicionados que
impongan las entidades afectadas por las
insta laciones .

Mu rcia, 1 4 de sep t iemb re de 1 987 .
El Direc t or R eg ional de Industria, P . A .
e l Jefe de Sección Energ í a .
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Número 9301 impongan las entidades afectadas por las
instalaciones .

quedando sometidas a fa inspección y v i -

gi l an cia de esta Di rección Region al .

Visto el expedienti, n .° AT-13 .401 in-
coado en esta Dirección Regional de In-
dustria a instaricias de Hidroeléctrica Es-
pañola, S .A., en el que se solicita Auto-
rización Administrativa y Aprobación
del proyecto de ejecución, de la instala-
ción de C .T . sobre poste «Caneja» y ra-
mal aéreo alimentación en Caneja, cu-
yos datos principales son :

a) Titular : Hidroeléctrica Española
S .A., con domicilio en : C/ . Calderón de
la Barca, 16 . Alicante .

b) Lugar de la instalación : Caneja .

c) Término municipal afectado : Cara-
vaca .

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e) Características técnicas : La línea

eléctrica tiene su origen en la misma lí-
nea . Finalizará en C.T.I . Caneja . Ten-
drá una longitud de 78 metros . Tensión
de suminist ro 20 KV. Conductores Lac
28 /2. Aislamiento cadenas anclaje . Apo-
yo s met álicos . El C . T. será de tipo in-

temperie y la relación de transformación
20.000 t 50l0/398-230 V . con una poten-
cia de 100 KVA .

1) P resupues to : 1 . 609 . 432 pe s e t as .

g) P rocedencia de los materiales : Na-
cional .

h) Técnico auto r del proyec to: Fran-
cisco Arroyo Montánchez .

Cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Decreto 2 . 617/1966, de
20 de o ctubre, sobre autorizaci ón de ins-
talaciones eléct ricas, y de acuerdo con lo
dispuesto en e] artículo 41 del Decreto
1 .713 /1972, de 30 de junio, y Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre Ordenación
y pefensa de la - Industria .

Esta Dirección Regional ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorga r la
Au t orización Admi nistrat iva pa r a la eje -
cución del mismo, debiendo las obras
aj ustarse a l citado proyec t o, con las mo-
d ificac i ones que s e impongan en esta R e-
so lución, o las pequeñas variaciones que
puedan ser ex presame n te autor izadas,
quedando sometidas a la inspección y vi-
gi lancia de esta Dirección Re gional .

El plazo de terminación de las obras
será de tre s meses, debiendo el peticio-
nario dar cuenta a esta Dirección Regio-
nal del comienzo y fin de las mismas, así
como observar los condicionados aue

Murcia, 14 de septiemb r e de 1 987 .

El D irector R egional de Indust r i a , P . A .

el Jefe de Sección Energía .

Número 9302

Visto el expediente n . ° AT-13 .414 in -
coado en esta Dirección Regional de In-
dustria a instancias de Hidroeléctrica Es-
pañola, S . A., en el que se solicita Auto-
rización Administrativa y Aprobación
del proyecto de ejecución, de la instala-
ción de Convers ión en subterránea de un
tramo de la L/ 20 KV. «Calarreona» en

Urb . Rubial II, Aguilas, cuyos datos
principales son :

a) Titular : Hidróeléctrica Española,

S .A ., con domicilio en : Calderón de la
Barca, 16 . Alicante .

b) Lugar de la instalación : Urb . Ru-
bial II .

c) Término municipal afectado:
Aguilas .

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra y ampl iación de suministro .

e) Características técnicas : La línea
eléct rica subterránea tiene su origen en
L/ Calazreo na y su final en L/ Calarreo-
na, con una longitud de 735 metros y
tensión de suministro 20 KV ., con con-
ductores RRF 3P 3( 1 x95) Al . y aisla-
miento papel impregnado .

f) Presupuesto : 1 2 . 19 7 .8 3 7 pese tas .

g) Procedencia de los material es : Na-
cional .

h ) Técnico au tor del proyecto : Fran-
cisco Arroyo Montánchez .

Cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en e l Decreto 2 . 617 /1966 , de
20 de oc tubre, sobre aut o rización de in s-
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artícu lo 41 del Decreto
1 .7 1 3/197 2 , de 30 de junio, y Ley d e 24
de noviembre d e 1939 , sob re Ordenación
y Defensa de la Industria .

Esta D irección Regional ha resu e lto :

Ap robar el Proyecto y otorgar la
Autorización Administrativa para la eje-
cución del mismo, debiendo las obras
ajustarse al citado p royecto, con las mo-
dificaciones que se impongan en esta Re -
solución, o las pequeñasvariaciones que
nuedan ser ezoresamente autorizadas .

El plazo de terminación de las obra s
será de tres meses, debiendo el peticio-
nario dar cuenta a esta Dirección Regio-
nal del comienzo y fin de las mismas, as í
como observar los condicionados que
impongan las entidades afectadas por las
instalaciones .

Murcia, 11 de septiembre de 1987 .

E l D irector Regional de Industria, P .A .
el Jefe de Sección Energía .

Númer o 930 3

V isto el expediente n .° AT - 13 .418 i n -

coado en esta D irección Regional de In-
dustria a instancias de Hidroeléctrica Es-
pañola , S . A ., en el que se solici ta Auto -

rización Administr ativa y Aprobación

del proyecto de ejecución, de la instala-

ción de l ínea eléctrica subterránea 20 KV .

al C . T . n .° 1 del po l ígono ensanche, c u -

yo s datos principales son :

a) Titular: Hidroeléctrica Espa ñola,
S .A., con domicilio en : G . Calderón de
la Barca, 16 . Alicante .

b) Lugar de la instalación : Polígono

ensanche .

c) Término municipal afec tado: Car-
tagena .

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e) Características t écn i ca s : La lín ea
el éc trica subt e rránea tiene su origen en
L/ Al CT- 1 Po l . En sanche y su fina l en
L/ Al. CT-1 Po l . Ensanche, con una
longi tud d e 105 metros y tensión de s u -

m inistro 20 KV ., conduc t ores RRF 3P

3(1 x 150) Al ., aislamiento papel im-
pr egnado .

f) Presupuesto : 1 .44 0 . 914 pesetas .

g) P rocedenc ia de los materiales : Na-
ciona L

h) Técnico autor del proyecto : Fran-

cisco Arroyo Montán chez .

Cumplidos los trámites reglamentarios

ordenados en el Decreto 2 .617/ 1966, de
20 de octubre, sobre autorización de ins-
talaciones el éct ricas, y de acuerdo con lo

dispuesto e n el artículo 41 del Decreto

1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre Ordenación
v Defensa de la Industria .
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Esta Di recció n Regional ha esuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la
Autorización Administrativa para la eje-
cución del mismo, debiendo las obras
ajustarse al citado proyecto, con las mo-
dificaciones que se impongan en esta Re-
solución, o las pequeñas variaciones que
puedan ser expresamente autorizadas,
quedando sometidas a la inspección y vi-
gilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras
será de tres meses, debiendo el peticio-
nario dar cuenta a esta Dirección Regio-
nal del comienzo y fin de las mismas, así
como observar los condicionados que
impongan las entidades afectadas por las
instalaciones .

Cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Decreto 2 .617/1966, de
20 de octubre, sob re autorización de ins-
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 4 1 del Dec reto
I J 13/ L972, de 30 de junio, y[.ey de 24
de noviembre de 1939, sobre Ordenación
y Defensa de la Industria .

Esta Dirección Regiona l ha res uelto :

Ap roba r el Proyecto y otorgar l a
Auto ri zación Admin istrativa para la e j e-
cución del mismo, debiendo las obras
aju star se al c i tado p royecto, con la s mo-
dificac iones que se impon g an en es t a Re-
solución , o las pequeña s variaciones que
puedan ser expresamente auto r izadas,
quedando s ometidas a la inspec c ión y vi -
gi l ancia de esta Dirección Regiona l .

lació n de t ran s f o rmac i ó n 20 .000
t5%o/ 398 - 230 V . Poten c ia: 2 5 KVA .

f) Pres upuesto : 1 . 279 . 357 peset as .

g) P roced e n c ia de los ma t eriales : Na-
c i onal .

h) Técnico autor del proyecto: Fran-
cisco Arroyo Montá nchez .

Cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Dec reto 2 .617/1966, de
20 de octubre, sobre autorización de ins-
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 41 del Decreto
1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24
de noviembre de 1939, sob re Ordenación
y Defensa de la Industria .

Murcia, 1 1 de septiembre de 1 987 .
El Director Regional de Indust ria, P .A .
el Jefe de Secció n Energía .

Número 9304

Visto el expediente n .° AT-13 .426 in-
coado en esta Dirección Regional de In-
dustria a instancias de Hidroeléctrica Es-
pañola ; S .A ., en el que se solicita Auto-
rización Administrativa y Aprobación
del proyecto de ejecución, de la instala-
ción de línea eléctrica subterránea 11 /20
KV. y C .T. 250 KVA ., cuyos datos prin-
cipales son :

a) Titular : Hidroeléctrica Española,
~ .A., con dom icil io en : C/ . Ca lderó n de
la Barca, 16 . Alica n te .

b) Lugar de la instalación: Ceutí .

c) Término municipal afectado : Ceutí.

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e) Características técnicas : La línea
eléctrica tiene su origen en C .T.I . San
Antonio y final en C.T. San Antonio,
con una longitud de 140 met ros y ten-
sión de suminist ro 11/20 KV., conduc-
tores RRF 3P (1 x 95) Al . y aislamiento
papel impregnado . El C .T. será de tipo
local y la relación de transformación
11 /20 . 000 f30/9/398-230 V ., con una
potencia de 250 KVA .

f) P resupuesto : 5 .934 . 781 pesetas .

g) P rocedencia de los materiales : Na-
cional .

h) Técnico autor del proyecto : Fran -
c isco A r royo Montánchez .

El p lazo de terminación de las obras
será de tres meses, debiendo e l peticio-
nario dar cuenta a esta Dirección Regio-
nal del comienzo y fin de las mismas, así
como observar l os cond icionados que
impongan las entidades afectadas por las
instalaciones .

Mur c ia , 11 de sept iemb re d e 198 7 .
El Di rec tor Regional de Industria , P . A .
el Jefe de Secc ión En ergía .

Número 9305

Visto el expediente n .° AT-13 .427 in-
coado en esta Dirección Regional de In-
dustria a instancias de Hidroeléctrica Es-
pañola, S .A., en el que se solicita Auto-
rización Administrativa y Aprobación
del proyecto de ejecución, de la instala-
ción de C .T . sobre poste «Los Pastores»
y ramal aéreo, cuyos datos principales
son :

a) Titular : Hidroeléctrica Española,
S . A . , con domicilio en : C/ . Calderón de
la Barca, 16 . Alicante .

b) Lugar de la instalación : Lorca .

c) Término municipal afectado :
Lorca .

d) Finalidad de la instalaci ón: Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e) Características téc nicas: La l ínea
eléctrica tiene su origen en L/A CTA .
S . A . T . Los Pas to res y su final e n C . T . I .
Lo s Pastores . Con una longi tud de 12
metros, tensión de suministro 20 KV . y
conductores LA-56 de 54 , 6 mmz . Ai sla -
miento cadenas ancl aje y apoyo s me t á-
licos. El C . T . será t ipo int e mper ie . Re-

Esta Dirección Regiona l ha resuel to :

Aprobar el Proyecto y otorgar la
Autori zación Administrativa para la ej e-
cuc ión de l m ismo, debiendo las obra s
aju s tar se al c i tado proyecto, con la s mo-
dificacione s que se impongan en esta R e -
solución, o la s pequeñas variacione s que
puedan ser expresamente autorizadas,
quedando sometidas a la inspección y v i-
gilanc ia de esta Di rección Regional .

El plazo de terminac ión de las obras
será de tres meses, debiendo e l peticio-
nario dar cuenta a esta Dirección Regio-
nal del comienzo y fin de las mismas, as í
como observar los condicionados q u e
impongan las entida des afectadas por las
instalaciones .

Mur c ia , 1 1 de septiemb r e de 1987 .
El Director Regio n a l de In dustria, P .A.
el Jefe de S ecc ión Energía .

Número 9306

Visto el expediente n . ° AT-13 .439 in-
coado en esta Direcci ón Regional de In-
dustria a instancias de Hidroeléctrica Es-
pañola, S .A., en el que se solicita Auto-
rización Administrativa y Aprobación
del proyecto de ejecución, de la inst ala -
ción de L.A.M.T. y C .T.I . «I .T .V.», cu-
yos datos principales son :

a) Titu lar : Hidroeléctrica Espa ño la,
S.A., con domici l io en: C/ . Calderón de
la Barca, 16 . Alicante .

b) Lugar de I,1 instalación : Jumill a .

c) Término municipa l afec t ado:
Jumi l la .

d) Finalidad de la insta lación: Sumi-
nistro de e nergía a zona colindante .



Número 256 Lunes, 9 d e noviembr e d e 1987 Página 458 1

e) Características técnicas : La línea
eléct r ica aérea tiene su origen en LAMT
a CTA Terrazos Jumilla, y f i na l en

C . T . I . I .T .V. (Inspecc ión Téc n ica Ve-

hiculos), con una loñgitud total de 20
m et ros y tensión de sumin istro 20 KV.,

conductor LAC-30, ais l adores ARVI-32 .

E l C .T . será tipo in t em perie sobre pos-
te . R e lació n 20.000/B2 , con una poten-
cia de 50 KVA.

f) Presupues t o: 1 . 414 .130 pese t as .

g) Procedencia de los materiales : Na-

cional .

h) Técnico autor del proyecto : Fran-
cisco Arroyo Montánchez .

a) T itu lar: Hidroeléctrica Es p añola,
S .A., con domici lio en: G. Calde rón de
la Barca, 1 6 . Alicante .

b) Lugar d e l a instalación : E s pinardo .

c) Término municipal afectado :
Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra y ampliaci ón del suministro .

e) Características técnicas : La línea
tiene su origen en entronque A/S ET.
Espinardo y final en CT Ranero y Ram-
bla. Longitud : 530 metros . Tensión de
suministro: 11/20 KV . Conductores :
RRF 3P(1 x 95) Al . Aislamiento : papel
impregnado .

del p royec t o de ejecución, de la instala-
ción de C .T. sobre poste de nom inado
«A l mudena» y reestruct uració n ramal
alimen tación , cuyos datos pr incipales
son :

a) Titular : Hidroeléctrica Española,
S.A., con domicilio en: C/ . Calderón de
la Barca, 16 . Alicante .

b) Lugar de la instalación : Caravaca .

c) Término municipal afectado :
Caravaca .

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra y ampliación del suminist ro .

Cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Decreto 2 .617/ 1966, de
20 de octubre, sobre autorización de ins -
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 41 del Decreto
1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre Ordenación
y Defensa de la Industria .

Esta Dirección Regional ha resuel to :

Aprobar el Proyecto y otorgar la
Autorizac ión Admini strati va para la ej e -
cución del mismo, debiendo las obras
ajustarse al citado proyecto, con las mo-
dificac iones que se impongan en esta Re -

solución , o las pequ eñas variaciones que
puedan se r exp re s amente autor izadas,
quedando sometidas a la inspección y vi-
gilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras
será de tres meses, debiendo el peticia
nario dar cuenta a esta Dirección Regio-
nal del comienzo y fin de las mismas, así

como observar los condicionados que
impongan las entidades afectadas por las
instalaciones .

Murcia, 17 de septiembre de 19 8 7 .
E l Direc tor Regional de Industria , P .A .
el Jefe de Sección Energía .

Número 9307

Visto el expediente n . ° AT-13 .440 in-
coado en esta Dirección Regional de In-
dustria a instancias de Hidroeléctrica Es-
pañola, S .A., en el que se solicita Auto-
rización Administrativa y Ap robación
del proyecto de ejecución, de la instala-
ción de conversión en subterráneo tra-

mo LAMT a los C .T. Ranero y Rambla

en Espinardo, cuyos datos principales
enn~

f) Presupuesto : 7 .021 .779 pesetas .

g) P rocedenc ia de l os mater i a les : Na-
cional .

h) Técnico au tor de l proyecto : Fran -
cisco A r royo Montánchez .

Cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Dec re to 2 .617/1966, de
20 de octubre, sobre autorización de ins-
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 41 del Decreto
1 .713/ 1972, de 30 de junio, y Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre Ordenación
y Defensa de la Industria .

Esta Dirección Regiona l ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la
Autorización Administrativa para la eje-
cución del mismo, debiendo las obras
ajustarse al citado proyecto, con las mo-
dificaciones que se impongan en esta Re-
solución, o las pequeñas variaciones que
puedan ser expresamente autorizadas,
quedando sometidas a la inspección y vi-
gilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras
será de tres meses, debiendo el peticio-
nario dar cuenta a esta Dirección Regio-
nal del comienzo y fin de las mismas, así
como observar los condicionados que
impongan las entidades afectadas por las
instalaciones .

Murc i a, 11 de sept iembre de 1987 .
El Di r ecto r Regiona l de Indus tria , P .A.
el Jefe de Sección Energía .

Número 9308

Vi s to el expediente n . ° AT-13 .513 in-
coado en esta Dirección Regional de In-
dustria a inst ancias de Hid roeléctrica Es-
pañola, S .A., en el que se solicita Auto-
rización Administrativa v Anrobación

e) Características técnicas : La línea
eléctrica tiene su origen en la misma y
finaliza en la misma. Tendrá una longi-
tud de 159 metros . Tensión de suminis-
tro 20 KV. Conductores Lac 28/2 de
32,9 mm 2 . Aislamiento cadenas anclaje
y apoyos metálidos . El C .T. será tipo in-
temperie . Relación de transformación
20.000 t 5 0lo/398-230 V . con una poten-
cia 100 KV .

fl Presupuesto : 1 .621378 pesetas .

g) Procedencia de lo s materiales : Na -
ciona l .

h) Técnico autor del proyecto : Fran-
cisco Arroyo Montánchez .

Cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Decreto 2 .617/1966, de
20 de octubre, sobre autorización de ins-
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 41 del Decreto
1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre Ordenación
y Defensa de la Industria .

Esta Dirección Regiona l ha resuelto :

Apr obar el Proyecto y otorgar la
Autorización Administrat iva para la eje-
cución del mismo, d eb ie ndo las ob ras
aj ust arse al ci t ado proyec t o, co n las mo-
dificaciones que se i mpon g an en esta R e-
soluc i ón , o las pequeñas variaciones q u e
puedan ser expresamente autorizadas,
quedando sometidas a la inspección y vi-
gilancia de esta Direcc i ón Reg ional .

El plazo de terminación de las obras
será de tres meses, debiendo el peticio-
nario dar cuenta a esta Dirección Regio-
nal del comienzo y fin de las mismas, así
como observar los condicionados que
impongan las entidades afectadas por las
instalaciones .

Murcia, 1 1 de septiembre de 1987 .
El Director Regional de Industria, P .A.
el Jefe de Sección Energía .
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III. Administración de Justicia
J U ZGADO S :

Número 906 7

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDIC T O

Doña María Jover Carr ión, Magistrado
Juez de l .a Instan c ia núme ro Do s de
Mu r cia .

Hace saber : Que en este Juzgado y al
número 755 de 1986 B, instado por el
Procurador don José Casalins Velasco,
en nombre y representación de doña
Francisca Iniesta Campillo, se tramita
expediente para la declaración de falle-
cimiento de su hijo don Diego Vera
Iniesta,- hijo de Diego y de Francisca, na-
cido en Murcia el día 24 de octubre de
1920, de donde era vecino, siendo mo-
vilizado el mismo en los últimos días del
mes de mayo de 1938 e incorporado a
la 132 Brigada del Ejército Español en
Benazal, Castellón de la Plana, sin que
hasta el día de la fecha se haya tenido
noticias del mismo .

Se hace constar que el expediente se
t ramita de j u sticia gratuita .

Y en cump limiento a lo disp uesto en
el artículo 2.042 y conco rdantes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil , se anuncia y se
hace público la existencia de l expedien-
te, a los fines y efectos procedentes .

Dado en Murcia a veintiséis de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y sie-
te .-Maria Jover Carrión.-E l Secreta-
rio, Dionisio Bueno García .

Número 937 3

DISTRITO
NUMERO UNO DE MU RC IA

EDICT O

Don Bernardo Penalva Costa, Magistra-
do Juez del Juzgado de Distrito núme-
ro Uno de los de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio de cognición nú-
mero 11-86, seguidos a instancia de don
Francisco Parra Caballero, representado

por el Procurador de los Tribunales, don
Mauricio Pérez Juguera contra don Jo-
sé Fuentes Albaladejo, sobre reclama-
ción de 170 .352 pesetas, hoy en ejecu-
ción de sentencia firme, en los cuales y
por proveído de esta fecha he acordado
sacar a la venta en pública subasta por
primera vez y término de ocho días, los
bienes embargados a la parte demanda-
da y que después se describirán, señalán-
dose para que la misma tenga lugar, el
día veinticuatro de noviembre y su hora
de las once, en la Sala Audiencia de este
Juzgado sito en el Palacio de Justicia,
planta primera de esta capital . Caso de
que no hubiere postor en la misma y se
declare desierta, se señala segunda subas-
ta con rebaja del 25 por 100 del tipo de
valoración el día nueve de diciembre a
la misma hora, y si se declara igualmen-
te desierta, se señala tercera subasta, sin
sujeción a tipo para el día veintidós de
diciembre a la misma hora y lugar .

Los bienes embargados y su valora-
ción, que se sacan a subasta son los si-
guientes: Carretilla elevadora de tracción
eléctrica, ca rga de 1 .500 Kg . y elevación
hasta unos cinco metros, sin marca visi-
ble, mod . tk . 6 GNOV; valorada en
300.000 pesetas . Una máquina limpiado-
ra, lavadora de limones, marca RODA
3 GT serie 1 . 975, número 2.708 con mo-
tores eléctricos acoplados, valorada en
600 .000 pesetas .

Para tomar parte en las subastas de-
berán los licitadores depositar en la me-
sa del Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto, el 20 por 1 00 de la valo-
ración de los bienes embargados, sin cu-
yo requisito no serán admitidos ; no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, salvo la
tercera que sale sin sujeción a tipo y po-
drá hacerse con la calidad de cederse el
remate a terceros ; haciéndose constar
que los licitadores se conforman con los
títulos de propiedad que constan en
autos y que las cargas y gravámenes pre-
ferentes quedarán subsistentes y el pre-
cio del remate no se destinará al pago de
las mismas, subrogándose en ella .

Los bienes descritos se encuentran de-
positados en el domicilio del demanda-
do en cuyo lugar pueden ser examinados
por los presuntos licitadores .

Dado en Murcia a ocho de octubre de
mil novecientos oc henta y siete .-Ber-
nardo Penalva Costa .-El Secretario .

Número 937 2

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO U NO DE CARTAGENA

ED I CT O

Don Fructuoso Flores López ; Magistra-
do Juez de Primera Instancia número
Dos, P .S. en el número Uno de Car-
tagena .

Hago saber: Que en este Juzgado, que
por el presente edicto que se inse rtará e n
el «Boletín Oficial de la Regi ón de Mur-
cia», se llevó autos de divorcio número
17 / 87, y para que sirva de notificación
en forma al demandado don Hermann
Blatz, que no compareció, y en los cua-
les se ha dictado la siguiente :

aEn la ciudad de Cartagena a quince
de mayo de mil novecientos ochenta y
siete . El Ilmo . Sr . don Francisco José
Carrillo Vinader, Magistrado del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno de
Cartagena, pronuncia en nombre del
Rey la siguiente : Sen[encia .-En los
autos de divorcio número 17/87, segui-
dos a insiancia de doña Ana María Al-
caraz Baños, representada por el Procu-
rador don Pedro Pujoi Martínez, con-
tra don Hermann Blatz, declarado en re-
beldía . Antecedentes de hecho .-Prime-
ro. . . Razonamientos jurídicos .-Prime-
ro . . . Fallo: Que estimando la demanda
de divorcio interpuesta por el Procura-
dor Sr . Pujol Martínez, en nombre y re-
presentación de doña Ana María Alca-
raz Baños, contra don Hermann Blatz,
declarado en rebeldía ; debo declarar y
declaro disuelto por divorcio el matrimo-
nio contraído por los mismos el 27 de ju-
lio de 1977, sin hacer expresa condena
en las costas causadas . Contra esta sen-
tencia cabe recurso de apelación, a in-
terponer dentro de los cinco días siguien-
te al de su notificación, ante este mismo

Juzgado, haciéndose ésta al demandado
por edicto . Notifíquese la presente y fir-
ine que sea inscríbase al margen de la
nrinc inal de ma tri rti nn i n de Ins r rín vnoec
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Condín•asc la P ieza de Justicia Gratu i-
ta . Asi por esta m i sentencia, de i a qu e
se llecará testimonio a los autos pri nci-
pales, juzeindo en pri mera instancia, lo
pron uncio, mando y firmo. F irmado :
Francisco Carrillo . Rub rica do.

Cuya sentencia fue publicada en el
mi smo día de su fecha .

Dado en Cartagena a cinco de no
~ iembre de mil novecientos ochenta y sie-
te . -Fructuo s o Flo res López .-El Secre-
tario .

Número 907 0

IN STRUCCION
NUMERO TRES DE CARTAGENA

Cédula de noti ficac ión

En virtud de lo acordado en diligen-
cias preparatorias número 9-86, sobre
imprudencia, seguidas contra Donald
Gordon Garner, que se encuentra fuera
del territo rio nacional, por el presente se
notifica al mismo la resolución dictada
por el Ilmo . Sr. Magistrado Juez de Ins-
trucción número Tres de Cartagena en
las diligencias arriba exp resadas, y cuya
parte dispositiva, dice así :

Número 9082

PR IMERA INSTANCIA
NUME RO UNO DF.CARTAGENA

ED I C T O

Do n Francisco José Carril lo Vi n ader,
Magistrado Juez de P rimera In stancia
número Uno de Cartagena y su pa rti -
do.

H ago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen aut os de ju icio ejecu -
tivo número 378-86, s eg uidos a i n stan-
cia de don Salvador Esparza Pedrol, re-
presentado por el Procu r ador Sr . Frías
Costa, contra don Antonio Méndez Gaz-
cía y ex te nsivo a su esposa a los solo s
efectos del ar[ículo 1 44 del Regl amen to
Hipotecar io en rec l amación y cuant ía de
800.000 pesetas por pri n cipal, intereses ,
gastos y cos tas, en cuyo proce d i miento
se ha acordado sacar a pública subasta
por prime ra, segunda y tercera vez e l
bien inmueble propiedad de los deman-
dados a saber :

«Urbana : Solar situado en el término
de Maza r rón , calle P e dreras, sin núm e-
ro de superficie 1 .080 metros cuadrados,
i nscri to en e l Registro de l a Propieda d
de Totana (Murcia) al Libro 282, Sec-
ción Mazarrón, folio 149, finca 22 .605,
e inscripción 1 .4

gist ro de la Propiedad, pudiendo ser exa-

minados en Secretaria por los lici tado-

re s y debiendo conformar se con ellos, no

teniendo derecho a exigir ningún otro .
Las certificaciones de cargas se encuen-

tran unidos al procedimiento, entendién-

dose que los adjudicata rios las aceptan
y se sub rogan en las mismas, sin que se

dedique a su extinción el precio del re-
mate . Las posturas podrán ha cerse en

calidad de ceder a un tercero y las mi s-

mas subastas desde su anuncio hasta su

celebración dichas posturas podrán ha-

cerse por escrito en pliego cerrado, de-

positando en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al efec-

to el 50% o el resguardo de haberlo he-
cho, surtiendo los mismos efectos que los

realizados en el acto de la subasta .

Dado en Cartagena a veintiséis de oc-

tub r e d e m il novecien to s o c h e nta y si e-

te .-Francisco José Carrillo Vinader .
El Secretario .

Número 911 3

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURCIA

«S .S.' dijo : Se declara abierto el jui-
cio ora l en la presen te causa, teniéndo se
por dirigida la acusación contra Donald
Gordon Garner, y contra el responsab l e
civil subsidiario aVictoria, S .A.», a
qu ien se emp lazará en forma legal con
ent rega de cop ia del e sc ri to de ca lifica-
ción, para que en el plazo de tres días
comparezc a en la cau s a con Abogado y
Procurado r qu e le defienda y rep r esen-
te, bajo aper cib i m iento que de no veri-
ficarlo, se le nombrará de oficio . Se am-
pl ía la fi anza exigida en cien t o cuaren ta
y sie t e mil (147 .000 ) peset as, d e las que
c ien m il (100 .000) pesetas corresponden
a mu l ta y cuarenta y siete mi l (47 . 000)
pesetas, para co stas, siendo es ta úl tima
cantidad la que se exigirá sea prestada
po r la Cía . de Seg uros «Caud a l » . . . Lo
mandó y firma e l Ilm o . Sr . don Fran-
cisco Carrillo Vinader, en funciones Ma-
g i s t rado Juez de Instrucción número
Tres de Cartagena , de que doy fe . Fir-
mas i legib l es . Rubricadas . »

Y para que sirva de notificación en
forma a Donald Gordon Garner, expi -
do la presente en Cartagena, a diecinue -
ve de octubre de mil novecientos-ochen-
f ., . . WI co . . , . .._ : ~

Valorado a efectos de subasta en la su-
ma de 300 .000 pesetas .

Las subastas tendrán lugar la prime-
ra el día veintiuno de diciembre de 1987
a las doce horas por el precio de tasa-
ción, para la segunda el día veintiuno de
enero de 1988 a las doce horas por el pre-
cio tasación rebajado en un 25°lo y la ter-
cera será sin sujeción a tipo y para el día
diecinueve de feb rero de 1988 a las doce
horas, ce lebrándose en la Sala de
Audiencia de este Juzgado sito en ca lle
Angel Bruna número 21, planta 3 .a,
Cartagena .

Para tomar parte en ella deberán los
l ici tado r es cons ignar en este Juzgado o
establecimiento público desti nado al
efecto el 5 0% del tipo por el que sale a
subas ta y en c uanto a la te r cera el SO %
del tipo por el que sale en la segunda .
No se admitirán post u ra s que no c ubran
las dos t erceras partes de tipo de tasa-
ción en la primera, de l tipo de tasación
rebajado en un 25°/o de la segunda y la
te rcera será s in sujeción a t ipo . S e ha c e
con s tar que no ex i sten títulos de p ropie -
dad sino que los suplen la certificació n
.L . . ♦ ~ ♦ . _J__t _ _ _I n _

Don José Abenza Lerma, Sec re ta rio del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
Murcia .

Doy fe : Que en expedie nt e 1 .543/87,
se ha dictado la siguiente resolución, cu-

ya par te dispositiva y encabeza m iento di -
ce lo siguient e: «Providencia Magistra-
do Juez Ilmo. Sr . Giménez L lamas . En
Murcia a vei ntitrés de octubre d e mil no-
vec ien tos oche n ta y siet e . Visto conteni -
do de dil igencias, se señala para la cele-
bración del correspondiente juicio de fal-

tas, el día doce de enero de mil novecien-
tos ochenta y ocho , y hora de las doce

y d iez, para cuyo día y hora serán con-

vocados el señor Fiscal de Distrito y las
partes, entregándose la oportuna cédul a
de c itación al Agente Judicial de este Juz-
gado, para la citación en concepto de per-
judicado y denuncia do y responsable civil .

Y para que sirva de citación a juicio
a Encarnación Clares Moreno, que se en-

cuentra en ignorado paradero, expido el

presente en Murcia a veintitrés de octu-

bre de mil novecientos ochenta y siete .
El Secretario, José Abenza Lerma .-Vis-
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Núm ero 900 3

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DIECISEIS DE MADRID

E DI C TO

El Magis [rado Juez de Pri mera In stan-

cia número Dieciséis de los de Madrid .

Hace saber : Que en el procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la

Ley Hipotecaria que se tramita en este
Juzgado con el número 1 .109 de 1986,
promovido por la Caja Postal de Aho-
rros domiciliada en esta capital, para la
efectividad de un préstamo con ga r an-

tia hipotecaria, ha acordado con esta fe-
cha sacar a subasta pública el inmueble
hipotecado objeto del procedimiento,
con las formalidades, condiciones y re -

quisitos establecidos en las reglas 7 .' y

15 .' del citado p recepto .

destinarse a su extinción el precio del re-

mate .

E l inmueble que se s ubas ta es e l s i -

guiente :

Número nueve . P iso 2.° letra B del
ed ificio en Moli na de Segu ra, Pa raj e Ca-

ñadas de las Eras, ca lle del Triunfo . Tie-

ne su acceso por l a escalera núm ero 1 ,

portal número 1, a[ravés de un ascen-
so r , con una superfi cie útil de 75, 1 7 me-

tros cuadrados .

Es la finca número 21 .837 del Regis-

tro de la Propiedad de Molina de Segu -

ra, inscrita a nombre de doña Dolores
Miguel Cortés .

Dado en Murcia a tres de octubre de

mil novecientos ochenta y siete .-El Ma-

gistr a do Juez.-E l Secretario .

* Número 9004

mismo si les conviniere, haciendo cons-
tar en dicho edicto que se ha practicado
el embargo sin previo requerimiento de
pago y que las copias de la demanda es-
tán a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado . Así lo manda y firma

S.S.a, ante mí . Siguen las firmas rubri-
cadas .

Y para que sirva de cédula de citación
de remate en legal forma a los deman-
dados en ignorado paradero don Modes-
to Manzanares Gázquez y doña Do l ores
Navarro Parra, libro l a presente en Mur-
cia a dos de septiembre de mi l novec i en-
tos ochenta y siete .-Joaquín Ange l de
Domingo Martínez .-El Secretario .

Número 897 6

SALA DE LO CONTENC IOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Tendrá lugar, por primera vez, el día
15 de diciembre próximo y su tipo será
el fijado por los interesados de común
acuerdo en la escritura de hipoteca, de
2 . 592 .000 pesetas .

Pa ra el caso de que quedara desierta

la anterior, se celebrará segunda subas-
ta el día 15 de ene ro siguiente, y su tipo
será el 75°7o del de aquélla .

Y si también ésta quedara desierta, se
celebrará tercera subasta el día 15 de fe-
brero siguiente, sin sujeción a tipo .

Todas ellas en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, a las once horas de los días
indicados .

En la l .a y 2•', no se admiti rán pos-

tu ras que no cubran los tipo s de las

mismas .

Los licitadores deberán consignar pre-
viamente sobre la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual por lo me nos a l
50% del tipo de la s ubasta, y para l a 3 . a
del de la 2 . '

Se advierte que los autos y la certifi-
cación del Registro de la Propiedad a

que se re fie re la regla 4.' de l artículo 131

d e la Ley Hi potecaria está n de man i fies-

to e n la Secre t aria ; que se e ntenderá qu e

todo licitador acepta como bastante la
t itul ación, y qu e las cargas o graváme -

nes anteriores y los preferentes al crédi-

to del ac tor -si los hub iere- continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el re-
matan te los acépta y queda sub r og ado

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don Joaquín Ange l de Domingo Martí-

❑ez, Magistrado con destino en el Juz-
gado de Pr imera Ins tancia númer o

Cuatro de los de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de jui-
cio ejecutivo número 499/87, seguidos a
instancia del Banco Popular Español,
S .A., contra don Modesto Manzanares
Gázquez y doña Dolores Navarro Parra,
en reclamación de ciento quince mil cua-
trocientas pesetas de principal, intereses,
gastos y costas, por medio del presente
hago saber que en el indicado procedi-
miento se ha dictado la propia providen-
cia que es del tenor literal siguiente :

Provid e ncia Magi st rado Sr . d e Do-
mingo Martínez. En Murcia a dos de
sept iem bre d e mil noveciento s ochenta y

siete . Dada cuenta por recibido el ante-

rior escrito, únase a los autos de su ra-
zón; visto su contenido y de conformi-

dad con lo sol icitado y conforme dispo-
ne el art íc u lo 1 .444 de la Ley de Enju i-

c iam iento Civi l , procéda se al embargo ,

s in previo r equer imiento de pago , sob re
bienes de la propiedad de los demanda-
dos en ignorado parade ro don Mode sto

Manzanares Gázquez y doñ a Dolores

Navarro Parra , c itándo seles de remate

por med i o de edictos que se p ubl icará en

el «Boletín Oficial de la Reg ión de Mu r -

cia», concediéndoseles e l término de nue-

ve días, pa ra que se pe rsonen en auto s

Don Manuel Carril lo Vil la, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Angel Luis
García Ruiz, en nombre y representación
de doña María José Rosique Conesa se
ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición promo-
viso contra la resolución de la Subdirec-
ción General de Gestión de Personal de
Enseñanza Básica de 15 de abril de 1987
por la que se desestima la reclamación
formulada por la actora para el recono-
cimiento, a efectos de trienios, de los ser-
vicios prestados como Directora Contra-
tada laboral del Círculo de Juventudes
de la Sección Femenina de la extinguida
Secretaría General del Movimiento .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 683 de 1987 .

Dado en Murcia a 7 de octubre de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
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* Nímie ro 9006

PRIMERA INSTANCI A

N UMERO DIEZ DE MAllRID

E D ICTO

Don Eduardo Delgado Hernánd ez ,
Secretario de P rime r a Instancia n ú -
mero Diez (por orden de S .S.') .

Hace saber : Que en e ste Juzgado se
tramitan autos número 1 . 117 /8 6, de iui -
cio de articulo 131 L . H . a instancia de
Caja Postal de Ahorros, contra don Luis
Martínez Pina y ot ros, y se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de
veinte días, los bienes inmuebles embar-
gados al demandado, que más abajo se
describen con su precio según tasación
pericial de 2 . 868 .000 pesetas .

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado en la forma
siguiente :

En primera subasta, el día 17 de mar-
zo de 1988, a las once horas, por el tipo
de tasación .

En segunda subasta, caso de no haber
habido postores en la primera ni haber-
se pedido adjudicación en debida forma
por el demandante, el día 21 de abril de
1988, a las once horas, por el tipo de ta-
sación rebajado en un 2501a .

En tercera subasta, si no hubo posto-
res en la segunda ni se pidió con ar reglo
a derecho la adjudicación por el actor,
el día 19 de mayo de 1988, a las once ho-
ras, sin sujeción a tipo .

Se advie rte a los licitadores :

1 . ° Que no se admitirá postura en pri-
mera y segunda subasta que no cubra el
tipo de licitación .

subasta a fi n de que si el pr im e r adjudi -
catario no cumpliese sus o bl igac i ones
pueda aprobarse el remat e a favor d e los
que le sigan , por el orden de s us respec-
tivas posturas .

6 .° Que los títulos de prop i edad , su -
p lidos por certi ficación registral, est arán
de manifiesto en la Secre taría de este
Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, qu e no tend rán de-
recho a exigir n i ngún o tro .

7 . ° Que a simismo estarán de manifies-
to los autos .

8 . ° Que las carga s anterio res y las pre-
ferencias -si la s hubiere- al cr édito del
actor, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el p recio del remate . _

Los b i enes que se subastan y su pre-
cio son los siguientes :

Finca registral número 21 . 851, que es :
Departame nto número diecis éis . Piso
sexto, letra A del edificio en Molina de
Segura, paraje Cañada de las Eras, ca-
lle del Triunfo . Destino vivienda. Distri-
buida en varias dependencias,teniendo
acceso por la e s calera número uno, por-
tal número uno, a través de un ascensor,
con una superficie útil de ochenta y un
met ros y once decímetros cuadrados ;
construida de noventa y un metros y on-
ce decímetros cuadrados ; construida de
noventa y tres metros y veinte decíme-
tros cuadrados, y una construida total de
ciento doce met ros y sesenta y dos decí-
metros cuadrados, que linda : derecha en-
trando, patio número cuatro ; izquierda,
finca matriz de que se segregó ; fondo,
pasillo de distribución y escalera, y fren-
te, calle del Triunfo .

P rocurado r de lo s Tr ibuna l es do n Do-
mingo Delgado Pe r a lta, contra do n J o-
sé Gu i rao Noguera y doña Leono r Gui-
r ao C u enca, sobre r eclamación de 31 . 670
pesetas, se ci ta por med io d e l a p resente
a los re feridos demandados y p rin cipa l -
mente a doña Leonor Guirao Cuenca,
cuyo actua l dom ici lio y para dero se ig-
no ra, para que compar ezca a l a ce leb ra -
ción del juicio referenciado, que tendrá
l ugar en la Sala Audiencia de este Juz-
g ado, s i to en la p lanta primera del Pa-
lacio d e Ju st ic ia , en Pa seo de Garay, el
d ía 26 d e nov iembre p róximo y su hora
de las doce, bajo ape rcibimiento que de
no v e ri ficarlo n i alegar just a cau s a que
se l o imp ida, serán declarados e n rebel-
día según previene al artículo 729 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil y se segu i-
rá e l juicio sin más citarles ni olr les .

Y para que sirva de cédula de citación
en forma a los demandados que más
arriba se mencionan y su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», libro la presente que firmo y sello
en esta capital a 17 de octubre de
1987.-El Secretario .

* Número 9 009

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DO S DE MURCIA

EDI C TO

Doña Ma r ía Jove r Ca r r ión, Mag i str a-
do-Juez de Primera Instancia número
Dosx de Murcia .

2 . ° Que para tomar pa r te deberá con -
signarse previ ame n te, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destinado
a l efecto una can t idad igual o supe ri or
al 6007o del tipo de licitación .

Para tomar p a rt e en tercera subasta la
cant i dad a co nsig nar será igual o supe-
rior al 60% de l tipo d e l ic itac i ón de l a
segu nda .

3 .° Que las subastas se cele brarán en
forma de pujas a la llana, si bien, ade-
más, hasta e l día seña lado para el rema-
t e podrán h ace rse puj as por e sc rito en
sobre cerrado .

4 .° Que podrá licitarse en ca l idad de
ceder el remate a un tercero, cesión que
só lo podrá hacers e pr evia o simu ltánea-
mente a la cons i gnación del prec i o .

5 .° Que a ins tanc ia de l actor, pod rán
rese rvarse los depós itos de aquel los pos-
tores que hayan cub ierto e l t ipo de la

Según su inscripción l .a, a l folio 47 ,
de l tomo 646 gen e r a l y 170 de Molina de
Seg ura .

Madrid a 9 de octubre de 1987 .-El
Sec r etario, Ed ua rdo Del g ado Herná n -
dez .

* Número 9025

DISTRITO

NUMERO UNO DE MURCIA

E DI C TO

Cédula de citació n

En v i rtud de lo acorda do por e l s eño r
Juez de este Juzgado de Distrito núme-
ro Uno de Murcia en los autos de juicio
verbal civil número 196-87-C que se tra-
mi ta a ins t anc ia de la Caja Rural P ro -
vi ncia l de Mu r cia . r eorese n tada nor el

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
guen autos de juicio ejecutivo número
326-86, a instancia de Banco de Crédito
y Ahorro, S .A . , representado por el Pro-
curador Sr . Hernández Foulquié, contra
otros y don Pedro Antonio Rodríguez
Hernández, hoy en ignorado paradero,
en reclamación de 699 . 010 pesetas de
principal y 350 .000 pesetas más presu-
puestadas para intereses y co s tas, en cu-
yos autos y al amparo de lo p receptua-
do por el artículo 1 .460 de la Ley de E .
Civil, por medio de la presente se cita de
remate a dicho demandado, concedién-
dole el término de nueve días para que
se persone en los autos y se oponga a la
ejecución, si le conviniere .

Dado en Murcia a 20 de octubre de
1 987.-La Magistrado-Juez, María J o-
ver Carrión .-E l Secretario, Dionisio
Bueno García .
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Número 903 2

D ISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Doña Ascensión Martín S ánchez, Secre -

taria del Juzgado de Distr ito número
Uno de Cartagena .

Doy fe y test imon io : Que la sentenc i a

dictada en los autos de juicio de faltas
número 787/85 , es del s i g u iente tenor li -
t e r al :

El Sr . don Emilio Briones Bar roso,

Magistrado Juez, t i tular del Juzgado d e
Di st r i to número Uno de Cartagena , ha
pronunciado en nombre del Rey la si-
guiente sen te n ci a :

En autos de Juicio de Faltas 787 /85,
por la supuesta de daños seguidos por
denuncia en Comisaria de Policía, en el
que han sido parte Joaquín Villar Carri-
llo, Segundo Gar rote Nieto y el Minis-
terio Fiscal .

1 . Antecede n tes :

Primero : P robado y así se declara que
el día de autos, 20 de julio de 1985, apar-
có en la puerta del domicilio de Joaquín
Villar Carri llo, un vehículo ocupado por
cuatro individuos, con el pelo corto y

matrícula B-4591-EB, del que se bajó
uno de los ocupantes que tras forzar las
cerraduras del tapón del depósito de la
gasolina introdujo un tubo de plástico
que conectó a una lata de las utilizadas

pa ra aceite lubricante, llegando a sacar
de esta forma unos diez litros de gasoli-
na, que importan 930 pesetas, más los
daños en la cerradura . Los datos ante-

riores, fue ron facilitados por Diego Za-

mora He rnández, quien tomó la matrí-

cula del coche . Conforme a los datos fa-
cilitados por los servicios de Informáti-
ca de la Dirección General de la Policía,
el veh ículo B-4591-EB, Seat-Ritmo, es

propiedad de Segundo Garrote Nieto,
con domicilio en calle Sócrates, 89-91

(Barce lona), los daños han sido renun-
ciados .

Segundo : Que el Ministerio Fiscal, ca-
lificó los hechos constitutivos de una fal-
ta de daños del artículo 597, siendo res-
ponsable en concepto de autor Segundo
Garrote Nieto, para quien solicitamos
multa de 5 .000 pesetas con arresto sus-
titutorio en caso de impago, pago de cos-
tas sin haber lugar a indemnización por

haber sido renunciado .

T er ce r o : Que se han guardado los trá-

m ites legales excep to el p l azo pa ra dic-
4n~ nehn contonr~n ii a~~ii n 9 ~9 (~Y9~1 l`Ofl_

t i dad de t rabajo qu e pesa sob r e este Juz-

gado, tanto civil como pena l .

IL Fundame ntos ju rídicos :

P rime ro: Que los hechos que se re l a-

tan en los antecedentes anteriores, son

constitutivos de una falta de daños, pre-

vista y penada e n e l artículo 597 del Có-

digo Penal, y otra de hurto del artículo

587-1 .° del mi smo Cuerpo Legal d e las

que a parece como responsa b le en con-

cepto de autor el acusado Segundo Ga-

rro te Nieto por la part icipac ión dolos a

y vo luntaria que tu vo en su ejecución .

Segundo : Que directa y voluntaria-

men te es responsable en concepto de

autor , conforme a los art ículos 1, 12 y

siguiente del Código Penal Segundo Ga-

rrote Nieto .

Tercero: Que la responsabilidad civil

e n reparaci ón del daño, impuesta en lo s

artícu l os 1 9 , 22 y 101 de l Cód igo Penal .

Cuarto : Que las costas son de impo-
sición obligada, conforme al artículo 109
del Código Penal, y habiendo actuado
este Juzgado con plena jurisdicción y
competencia, según disponen los artícu-
los 9 y 238 de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial .

Fallo : En atención a lo expuesto, este

Juzgado por la Autoridad que le confiere

la Cons ti tución de la Nación Española .

Decide : Condenar al acusado Segun-

do Gar ro te Nieto, como responsable en

concepto de autor de una falta de daños

previ s ta y penada en el artículo 59 del
Código Penal a la pena de 5 .000 pesetas

de multa y como responsable en concep-

to de autor de otra de hurto, prevista y

peñada en el artículo 587-1 . ° del Códi-

go Penal a la de un día de arresto me-

Número 903 5

DISTRITO

LO R C A

EDICT O

Don Juan Alcázar Alcázar, Juez de Dis-
trito, sustituto, de la ciudad de Lorca
y su circunscripción, por el presente
hago saber :

Que en este Juzgado de mi cargo se
tramitan diligencias de juicio verbal de
faltas n . ° 414/86, sobre resistencia a los

agentes de la autoridad, a virtud de de-
nuncia de Policía Nacional contra Pedro
García Sola y Serafín Sánchez Sánchez,

en cuyo p rocedimiento recayó sentencia,

contra la que ha sido interpuesto recur-
so de apelación, que ha sido admitido en
ambos efectos, acordándose el emplaza-
miento por término de cinco días de las
partes .

En su virtud, se cita, llama y emplaza
a Juan López Montero, que tuvo su úl-
timo domicilio en esta ciudad y, que en
la actualidad se halla en ignorado para-
dero, para que comparezca ante esta Se-
cretaría al objeto de notificarle el pro-

veído recaido , así como para emplazar-

lo por el término antes dicho para ante
el Sr . Juez de Instrucción de este Part i-

do , si le conviniere usar de dicho de-
recho .

Y para que sirva de notificación y ci-
tación al mencionado, expido el presen-
te que firmo en Lorca a veinte de octu-
bre de mil novecientos ochenta y sie-
te .-El Juez de Distrito, Juan Alcázar
Alcázar .-La Secretaria Judicial .

Número 9036

D ISTR ITO

NUMERO TRES DE MURC I A

nor domiciliario . En cuanto a la indem- D

n ización c i vi l no ha lugar a dec re t ar po r

haber sido ren unci ada .

Y para que con s te, y su unión a lo s

a u tos origi nales, expido y firmo la pre-

sente en la fecha de la sentencia, doy fe .

Dado en Cartagena a nueve de diciem-

bre d e m il novecie n tos ochenta y seis .

La Secretaria, Ascensión Martín Sán -

on Jo sé M ." Noguero le s P ruñonosa,
Secretario de l Juzgado de D istr ito nú-
mero Tres de Murcia .

Doy fe : que en e l e xpedient e que se di -
rá se ha practicado la siguiente :

Tasac ión de costas :

Que practica el Sr . Secretario en la eje-
cutoria número 251-87 ; condenado : An-

tonio Hellín Hernández y dos más, con
el siguiente resultado :
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Intereses de la indemnización a l día de
hoy . (Sen tencia , 8-7-85) .

17 6 días de 1985 al 13%, a 1 ptaJdia-
rias , 1 7 6 pesetas .

365 días de 1986 al 12 ,5% a 1
p ta ./diaria s , 365 pesetas .

208 día s d e 1987 al 11,5% a 1
pta ./diarias, 208 pesetas .

Importe total a abonar , 2.249 pesetas .

La indemnización devengará un
11 ,5°7o artual desde el día de hoy .

Esta tasación s e abonará en met álico
o cheque debidamente conformado por
entidad bancaria .

Murcia, 27 de julio de 1987 . José M . '
Nogueroles . Rubricado .

Y para que sirva de notiFicación en
forma al condenado Fernando Pérez Ca-
ravaca en ignorado paradero y su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Mu rcia», expido el prese n te en 21 de
oct ubre de 1 987.-E l Secretario, José
María Nogueroles Pruñonosa .

de c inco días de arresto menor a cada
uno de ellos y al pa go de las co s tas a los
cuatro por cuartas par tes iguales, sién-
doles de abono todo el tiempo que ha-
yan e stado p r ivado s d e libertad por esta
causa . Franci sco Pina Pina . Rubricado .

Concuerda bien v fielm e nte con su ori-
ginal, a que me remito, y para que conste
y sirva de notificación a Joaquín Fernán-
dez Amador, Francisca Amador Torres,
Juana Marín Santiago y Juan Ga rcía
Ferná ndez, que se encuentran e n igno-
rado paradero y que tuvieron su últ imo
domicilio en la C/ . Gi[anillas, 22, del Ba-
rrio Los Rosales, El Palmar (Murcia),
expido y fiimo la presente, para s u in-
serción en el «Bolecín Oficial de la Re-
gión d e Murcia», en Murcia a trece de
octubre de mil novecientos ochenta y sie-
te.-E l Secretario, A nt on io Sol ano Ba-
rreto .

Número 8981

30 de la indicada Le y , estén l egitimada s
c omo parte demandada y de la s que tu -
vieren interé s directo en e l ma n tenimien-
to de la resolución recur rida y qui s iere n
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

D icho recurso ha s ido registrado ba-
jo el número 677 de 1 987 .

Dado en Mu rc i a a 3 de octu b re de
1987 .-El Secretar io , Manuel Car r i l lo
Villa .

N úmero 8982

SALA DE LO CONTENCIOSO

Número 9038

DISTRITO

TOTANA

EDICTO

Don An tonio Solano Barreto, Secreta-
rio del Juzgado de Di strito de Tota-
na, (Murcia) .

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 337/86, seguido en este Juzgado,
por hurto de uva, se ha di ctado la sen-
teocia cuyo encabeaamlenlo y fallo son
del tenor literal s iguiente :

Sentencia : En Totana a trece de oc t u-
bre de mil novec i entos ochenta y sie t e .
El Sr . don Francisco Pina Pina, Juez de
Distrito sustituto de esta ciudad en el jui-
c io de fa ltas n.° 337/86, en e l qu e han
sido partes : De una el Ministerio Fiscal ;
de ot ra, Francisco López Toc ino, de AI-
hama; y de otra, como denunciados,
Joaquí n Fernández Amador, Francisca
Amador Torres, Juana Marín Santiago
y Juan Ga rcía Fernández. Y por hurto
de uva .

Fal l o : Que debo condenar y con de no
a Juan Mar Fernández, Joaquín Fernán-
dez Ama dor, F ra n c i sca Amador Tor r es

SALA DE LO CONTENCIO SO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho , Secreta r io de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
c ará en el aBol e tín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Juan de
la Cruz López López, en nombre y re-
p resen tación d e d on A l fonso Zamora
Mart ínez, se ha i n terpuesto rec urso con-
tencioso-administrativo contra acuerdo
tomado e n el punto 1 3 .° por la Comi -
sión de Go bierno del Ayuntam iento d e
Fuente Alamo de 22 de junio d e 1987 e n
el que se determina : Que no procede la
c l ausura de l cebadero de cerdos propie-
dad de don Antonio Martínez Díaz, si-
to en Las Cas icas, pedan ía de M e dia Le -
gua de Fuente-Alamo, al reunir, según
los técnicos sanitarios, los requisitos ne-
cesa r ios y no o frecer peligro al guno pa-
ra la salud pública.

ADMIN ISTRATIVO DE MURC I A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por e l presente an uncio que se publi-
cará en el «Bole [ ín O ficia l de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Antonio
Rentero Jover, en nombre y representa-
ción de Instituto Nacional de la Salud se
ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra resolución de la Di-
rección General de Empleo del Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad Social de 6

de agosto de 1987 confirmatoria de otra
de la Dirección Provincial de Trabajo y

Seguridad Social de Murcia de 28 de no-
viembre de 1986 .

Y en c umpl i m ie nto de lo preven ido en
los artículos 60 y 64 de la N igente Ley re-
g u lado ra de es ta Jurisdicción, se hace
público, para que si rva de e mplazamie n -
t o, a las persoñas q ue, con arreglo a l os
artículos 29 , (pár rafo 1 , apa rt a do b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como pa r te demanda da y de l as qu e t u-
vieren i n terés direct o en e l ma n tenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
i n terveni r en e l procedimienCO como par-
te coadyuv an te de la Administración .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de l a vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a-los
a rHrnln c )Q ln á rrafn 1 ~ ..~~t~ .1 .. 4.\ . ,

D ic ho recurso ha sido registrado ba-
jo e l número 679 de 1 987 .

Dado en Murcia a 5 de octubre de
1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo
V :I1 . .
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IV. Administración Local
AYUN T A MI EN TO S

Número 9098

reclamación, el expediente se en tenderá
aprobado definitivamente, por haberlo
así dispuesto el acuerdo de aprobación
inicial .

Número 9099

CARAVACA DE LA CRUZ

BULLA S

EDICT O

El Alcalde Presidente del Ilmo . Ayun-
tamiento de Bullas ,

Hace saber : Que el Pleno de la Coo-
poración, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 1 de octubre de 1987, acor-
dó la modificación de las tarifas de las
Ordenanzas Municipales, que a conti-
nuación se expresan :

a) Tasa por los documentos que expi-
dan o de que entiendan la Administra-
ción o las Autoridades Municipales .

b) Tasa sob re autorización, para uti-
lizar en placas, patentes y otros distinti-
vos análogos el escudo del municipio .

c) Tasa sob re el se rvicio de cemente-
rios, conducción de cadáveres y ot ro s
servicios fúnebres de carácter municipal .

d) Tasa por prestación de se rvicio de
alcantarillado, incluso la vigilancia espe -
cial de alcantarillas par ticula res .

e) Tasa sobre el servicio de recogida
domicilia ria de basuras .

f) Tasa por ocupación de terrenos de
uso público con mercancías, materiales
de construcción, escombros, vallas, pun-
tales, asnillas, andamios y otras instala-
ciones análogas .

g) Tasa sobre rieles, postes, cables, pa-
lomillas, cajas de amarre de distribución
o de registro, básculas, aparatos para

'ven ta automática y ot ros análogos, que
se establezcan sob re la vía pública o vue-
len sobre la misma .

h) Ta s a sobre o c upación de terreno s
de uso público por mesas y sillas con fi-
na l i dad lucrativa .

i) Tasa sobre para das y puestos púb li-
cos en ferias y fiestas de esta vil l a .

j) Impuesto sobre circulación de ve-
hículos por la vía pú blica .

h) Impuesto municipal sobre publ i-
cidad .

Igualment e se ap ró bó la impl antación
de l a siguient e ordena n za mun ic ipa l :

a ) Ta sa por ocupación del sub suel o d e
terrenos de uso público .

Se expone al púb l ico por plazo de un

mes, a efec to s de observa c iones y recla-
mar innPC nn ce fnrmulare nineun a

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Bullas a 1 d e oc tubre de 1987 .-E1 Al-
cald e .

Número 9096

MOL INA DE SEGUR A

A NU NC I O

Solicitada devolución de fianza defi-
nitiva, una vez finalizado el contrato,
por Luis Figueroa, S .L., con domicilio
en Molina de Segura, c alle Mayor, nú-
mero 63, 8 . ° , depositada en su día por
dicho contratista para responder de las
obras de «Suministro material aislante de

ruidos para el local sito en calle Muri-
llo, 22, destinado a la Banda de Mú -
sica» .

Y una vez transcurrido el plazo de ga-
r antía y recibidas definit ivamente las
mismas, se expo ne al público en cumpli-
miento de lo p receptuado en el artículo
88/1 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene -
ro de 1953, a fin de que, durante quince
días, por particulares y entidades, pue-
dan presentarse cuantas reclamaciones se
estimen pertinentes .

Molina de Segura, 12 de mayo de
1987 .-El Alcalde .

Número 9097

LA UN ION

ANUN C I O

Aprobado por la Comisión de Gobier-
no Municipal en sesión celebrada el día
23 de septiembre de 1987 ; el proyecto de-
nominado «Reacondicionamiento de las
zonas afectadas por la explotación y
transformación minera» .

Se hace públ ico pa ra general conoci -
m ien t o y pa ra que en e l plazo de quince
d ías a con t a r de l sigui en t e a l de l a pub li-
cación d el presente anuncio, pueda ser
examinado el proyecto y presentar, en su
caso, las a l egaciones que se es timen
oportunas .

La Unión a 5 de o ctubre d e 1987 .
El Alcalde. Salvado r Alca raz Pérez .

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz ,

Hace saber : Que por haber solicitado
don Manuel Aroca Moya licencia para
apertura de un establecimiento destina-
do a Academia de Idiomas, con empla-
zamiento en Gran Vía, 4, se abre infor-
mación pública, en el plazo de diez días,
para que puedan presentarse las obser-
vaciones pertinentes por escrito en la Se-
cretaría del Ayuntamiento .

Caravaca de la Cruz, 7 de octubre de
1987.-El Alcalde .

Número 9 1 00

CARAVA CA DE LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz ,

Hace saber : Que por haber solicitado
don Jesús Montoya Robles licencia pa-
ra apertura de un estab lecimiento desti-

nado a ven ta meno r de papel, con em-

p lazamiento en ca lle Mayor, 19 , se ab re
información pública, en e l plazo de diez
d ías, para que puedan presentar se la s ob-

se r v ac iones pertinentes po r escrito en la
Secretaría del Ayuntam ie n to .

Caravaca de la Cruz, 7 de octubre de
1987 .-El Alcalde .

Número 9 1 0 1

CARAVACA DE LA CRUZ

Aprobado por la Co misión de Gobieo-
no, en s esión ce lebrada e l día 4 d e agos-

to de 1987, el proyecto técnico de m od i-
ficación puntual de las obra s co rrespon-

d ientes al proyecto de «Mejoras urbanís-
ticas en barrios periféricos, casco urba-
no y pedanías, 1 . a fase», redactado por
el Ingeniero de Caminos, Canale s y
Puertos don Jes ú s Marí a Fernández
Arrausi, se expone al público durante
quince d í as, para examen y reclamacio-
nes, en su caso .

Caravaca de la Cruz, 8 de agos to de
1 987 .-El Alcalde, Antonio García Mar-
tínez-Reina .
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Número 9102

CARAVACA DE LA CRU Z

Aprobado por la Comi s ión de Gobier-
no, en s e s i ón celeb i ada el día 4 de agos-
to de 19 87, el proyecto técnico de modi-
t7ca ción puntual de las obras correspon-
dientes al proye cto de a Distribución de
agua po table a la s pedanías de Archivel
y Los Royos», redactado por el Ingenie-
ro de Caminos, Canales y Puertos , don
Je s ú s María Fernández Arrau si, se ex-
pone al públi c o durante quince días, pa-
ra examen y reclamacione s , en su caso .

Cara vaca d e la Cruz , 8 de agosto de
1987 .-El Al calde, Antonio Gazcía Mar-
únez-Reina .

Número 9106

ALCANTA R ILLA

ED I CT O

Por don José He rnández Mén d ez se
ha sóliciYado licencia para estab lecer la
actividad de taller meéanico, co n empl a-
zamiento en Carretera N-34 0 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 de l Reg lamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubes, Nocivas y Pelig ro sa s,
de 30 de noviembre d e 1961 , a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular , por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to , las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

5 . D . Jaime L lo r ca Ru bio .
6 . D . Vicente Cano Cano .
7 . D . José J i ménez Pérez .
8 . D . Asensio Masegosa Haro .
9 . D . Antonio Lobato Rod r íguez .

1 0 . D . Pedro Cáceres Martínez .
11 . D . Francisco Pe ñas Mart ín ez .
1 2 . D . M ig uel Yúfera Guil lé n .
1 3 . D . Alfonso García López .

Se hace público para general conoci-
miento que el inicio de la s pruebas des-
tinadas a cubrir en propiedad dos pla-
zas de conducto re s que tendrán comien-
zo el día 30 de noviembr e, a]as diez ho-
ras, en el Salón de Actos d e la Casa Con-
sistorial .

Quedando expuesto en la vitrina de
anuncios el orden de actuación de los
opositores admitidos .

Número 9104

ALCANTARILLA

ED I C T O

Aprobaci ón definitiva del Estudio d e De-
talle en fábrica de conservas Hero

España, S .A.

E l P leno de la Corporación, en sesión
celeb rada el d ía 28 de octubre de 1986,
acordó aprobar definitivamente el Estu-
dio de Detalle pro movido por He ro E s-
paña, S .A., y sit u ado en Avda . de Mu r-
cia . Lo cual se publica e n función d e lo
determinado en el artículo 14 0 .6 del Re-
glamento de P lanea m iento d e l a Ley de l
Suelo .

Alcantarilla, 23 de diciembre de
1986 .-El Al calde, Francisco Zapata
Cone s a .

Alcantari lla a 14 de octubre de
1987.-El Alcalde .

Número 9 í20

M U RCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Juan Anto-
nio López Moya, lice ncia para la a per-
tura de café-bar con plan cha, en calle
Santa Joaq u i n a d e Ved runa, número 9 ,
Murcia, se abre información pública pa-
ra que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquella s perso -
nas que se cons i deren afectadas .

Mu rcia a 1 de octubre de 1987.-E1
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Con sejo de Gerencia.

Número 9405

Número 9105

ALCANTA RILLA

E DI CT O

E l Alcald e P res iden te del Ayuntamien-
to de Alcantarilla ,

Hace saber : Q ue en cump lim ie n to de
lo dispuesto en las d ispos i ciones vigen-
tes, se h a l la expuesta al púb lico la Cuen -
ta de Administración del Pat r imon io de
1986, s us justi ficantes y d e más docume n -
tos que la integran, por p lazo de treinta
días hábiles, durante cuyo p lazo se ad-
mitirán los reparos y observaciones que
puedan formularse po r escr ito .

Alcantarilla, 10 de julio de 1987 .-El
Alca ld e, Pedro Man uel Toledo Valero .

AGUILA S

ANUNC I O

De conform idad con la base 6 .' de l a
convocato ria en la oposición libre desti -
nada a cubrir en propiedad dos plazas
de conducto r es, una en tu rno restringi -
do y otra en turno libre, mediante con-
curso-oposición , ver i ficado el so rteo pa -
ra determinar el orden de actuación en-
Yre los opos i tores admi ti dos es e l si-
g u iente :

TURNO RESTRINGIDO :

1 . D . Miguel Giner Robles .

TURNO LIBRE :

1 . D . Vice n te Rafae l Abad Zamorano .
2 . D. Jerónimo Soler Carrasco .
3 . D. Anton io Pérez Carrió n .
4 . D . Pedro F . López Espinosa .

Qued ando convocados por este anu n-
cio con una an telación mín i ma de qu in-
ce días los opositores y miembros del
Tribunal .

Ag ui las, 3 de noviem b re de 1987 .
El Alca l de .

Número 91 2 8

MOLINA DE SEGURA

E DI CT O

Es ta Corporación, en sesión celebra-
da el 29 de los corrientes, acordó apro-
bar inicialmente el expediente número 3
de Habilitación y Sup l emento de Crédi-
to e n el Presupuesto Municipal Unico de
1987, lo que se expone al púb lico durante
quince d ías para que se p u e dan form u -
lar las alegaciones que se consideren
oportunas, entendiéndose definitivam en -
te aprob ado s i , tr anscurrido dicho pla-
zo no se presentara recl amac ión al guna .

Molina, 30 de octubre de 1987.-El
A lcalde .

Número 913 9

MU R CI A

E D ICT O

Habiendo solici t ado doña Vi r ginia
Lopez Benzal licencia pa r a la apertura
de café-bar con música, en cal le El Oli-
vo, s/n ., To r reagúera, se a b re in fo rma-
ción púb l ica para que , en plazo de d i ez
días, puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia a 7 de o ctubre de 1987 .-El
Teniente de Alcalde , Vicepresidente del
Con sejo de Gerencia .
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Número 9230

MOLI NA DE SEGURA

Anuncio para contratación por
concierto direct o

Objeto y tipo de licitacibn.-La eje-

cución de las obras de «Ordenación e in-

fraestructura de varias calles del casco

urbano y pedanías, 5 .' fase», por un

precio máximo de 25 .000 .000 de pesetas,
de acuerdo con el Proyecto Técnico re-

dactado por el Inge n ie ro de Caminos C .

y P . Municipal don Jesús María Fernán-

dez Arrausi .

Presentación de pGcas y examen de ex-
pedientes .-Hasta las 13,30 horas del dé-
cimo día hábil a contar desde el siguien-
te al de la publicación del presente anun-
cio en el «B .O.R.M .», se podrán presen-
tar plicas en sobre cerrado, en el Nego-
ciado de Contratación, que deberán con-
tener la documentación que se señala en
la cláusula quinta del Pliego de Condi-
ciones, con arreglo al modelo de propo-
sición .

Durante dicho plazo se podrá exami-
nar asimismo por los interesados los Pro-
yectos, Pliegos de Condiciones y demás

documentación del expedien[e .

Apertura de plicas .-Tendrá lugar a

las doce horas del día siguiente a l de la

terminación del p lazo de presentación de
plicas, en la Casa Consistorial .

Molina de Segura, 2 de noviembre de
1987 .-El Alcalde .

Número 9022

SAN JAVIER

Relación de admitidos y excluidos pa-
ra la oposición de Auxi liares de Admi-
nistración Genera l .

ADM ITIDOS :

Andrés Luján, Eugenio .
Aparicio Montoya, Domingo .
Barranco Latorre, Inmaculada .
Belmonte Hernández, M.' José .

Calderón Cervantes, Dolores .
Cano Saura, M.a Carmen .
Carrillo López, Antonio Manuel .

Castro Murcia, Pilar Encarna .

Ciudad de Maya, Juana .
Coloma Maestre, Pedro .
Conesa Pardo, Purificació n .
Cruz Galera, Josefina .
Cruz Galera, M.' Carmen .

Davo Campillo, M .a Consuelo .

Delgado Díaz, Bartolomé .

De Maya Fern ández, Cristino .

Egea de Haro, Magdalena .
Espín Pérez-Santamaría, Concepción .
Fernández Moreno, María Oliva .
Florenciano Jara, Manuel .
García Ortiz, María Paz .
Gallut Adán, Pedro Vicente .
Gayán O rtega, M.' José .
Gea Sánchez, Angeles .
Gracia A ntolinos, José Miguel .
Hernández Je rez, Julia.
He rnández Sánchez, Josefa Eugenia.
Lajarín González, Manuel Enrique .
Lisón Martínez, Jerónimo .
Lorente Perelló, M .' Dolo re s .
Lledó Izquierdo, M .' Isabel .
Madrid Meroño, Mariano Fco .
Martínez Hernández, Andrés .
Martínez Martínez, M .° Angeles .
Marünez Navarro, M . a Dolores .
Meseguer Martínez, Encarnación .
Molero Chazarra, Concepción .
Moreno Zapata, Adoración .
Muñoz Muñoz, Eugenia .
Olmos Martínez, Mariano .
Ortega Soler, Concepción .
Pérez López, Ascensión .
Pérez Pardo, M .' Dolores .
Rodríguez Rodríguez, María .
Sáez Quesada, M.' Dolores .
Sánchez Huertas, Carmen .
Valcárcel García, M .a de los Reyes .
Vidal García, Antonio .
Villa Vázquez, M.' Elena.
Villa Vázquez, Rosa M.' .

EXCLUIDOS :

Ninguno .

V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 921 7

COMUNIDAD DE REGANTES
ACEQUTA DE LA ANDELMA

C I EZ A

CONVO CATORIA

El Presidente de la Comunidad de Re-
gantes de la Acequia de la Andelma con-

voca, por medio de la presente, a todos
los Comune ros o partícipes de la misma,
a la Junta General Ordinaria, que ten-
drá lugar en el Salón de la AISS de esta
ciudad, el día 27 de este mes de noviem-
bre, a las 18,30 en primera convocato -
ria y a las 19 en segunda y última, con

el siguient e

ORDEN DEL DIA :

3 . ° Re parto a gira r para el año 1 988 .

4 . ° Da r cuentas de las obr as a rea lizar .

5 .0 Elección de un nuevo Secreta r io,
por dimisión de l actual .

6 .° Ruegos y preguntas .

Dada la importanc ia de los asuntos a
tratar, se ruega a todos l os Comuneros
o partícipes su punt ual asistencia .

Cieza, 2 de noviembre de 1987.-El
P residente, Manuel Vil l a Caba llero .

Número 9310

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA ACEQUIA DEL RIBAZO

(EN FORMAC ION)

Heredamie nto d e Regantes de la Acequ i a

del Ribazo que, habiendo sido ap roba-

dos en Junta General celebrada el día 28

de octubre de 1987, el proyecto de Esta-

tutos de la Comunidad en formación, los

mismos se encuentran depositados en la

Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de

Cehegín, de 10 a 14 horas, para q ue den-

tro d e los 30 d í a s s iguiente s a est e anun -

cio y de conformidad con el artículo 201

del Reg l amento de Dominio Públ ico Hi -

dráulico, puedan los usuarios formu lar

c u a n tas a legaciones, p ropues tas o suge-

re ncias tengan por conveniente , las cua-

l es, necesar i amen te , hab rán de ser pre-

sentadas po r escr ito en la p ropia S ecre-

taría de l Ayuntamiento .

1 . ° Lectura del acta anterio r .
Por medio del p resente, se hace saber
I . . ~ ~Pñnrcc ncnarinc ri r lac aanac rl e l

ANU N CIO

Cehegí n , 30 de oc tub re de 1987.-El


